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ĵ̂tNVETNTORtESt

{̂3j T)TUL-AR <ES)

5̂) REPRESENTANTE
D. ALFONSO DIEZ DE RIVERA (MOD.- 4.480)
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¡El 'áá̂ 'á̂ bb se refiere a u& dá.spoá$tá̂
ve le he.rrage de se;guridad para cerraduras de puertas, dbl , 
tipo de los anolablos dire ctamentc al muro a travos deí 
mareo de la puerta.

En las cerraduras actuales, la paytb. sujeta .aH.- 
mareo le la puerta para recibir el pestillodc la cbrbaáura 
está eenstituída por una etapa metálica pop una alertara 
correspondiente, que se atornilla a di.ele mareo. Sin em^ 
sargo, estas chapas planas se pueden violentar íntroducien^ 
do una herramienta apropiada delago de las mismas y haeÍ4**-3? 
do palanca hasta arrancar los tornillos, con lo que re 
fácil así abrir la puerta.

El herraje del presente inyento. tiene la: fin^ 
lidad de evitar que sea violentada la parte de la. cerradura 
sujeta al marco, para lo cual dicho herrage. está coan 
do por una placa alargada destinada a figarse al mareo dd.\ 
la puerta mediante tornillos, es decir, de la manera 3 
tual, pero que tiene dispuesta alrededor de la abertura' 
de recepción del pestillo una cazoleta metálica solidaria 
con dicha placa de fijación en ia cara interior o adyacente 
al marco de la misma, y que está solidarizada a dicha plaoa^ 
de manera firme, por ejemplo mediante so3dadura, y teniendoi: 
además dicha cazoleta un orificio posterior que se prolongó 
en un caequillo o tubo de cierta longitud dentro del cual 
se introduce un perno o tornillo de anclaje destinado a atr^ 
rosar completamente el marco y sujetarse a la parte de muro 
adyacente al mismo.

mediante esta disposición es totalmente imposi 
ble violentar la parte de la cerradura unida al marco, ya 
que, aún cuando fuera posible desprender la placa atornillé;
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i è d̂ . mismo, la cazoleta quedaría retenida mediante el
tornillo al muhc adyacente al marco la là puérta-;) .oonstir- 

p tuycndb todavía un alojamiento le retención sngqro para t'i! 
pestillo le la eerrad^r^

,̂ A continuhciÓh ae '-
i ilustrativa y no limitativa del .paleto lei invento hacien-i 
! do referencia a la malica figura qu-dise aoompana,qud ra- ,
 ̂ presenta una vista lateral., parcialmente en. sección., del !- ' . - 'ì̂ ̂  ̂̂conjunto lei herraje que constituye el objeto -del presente'

invento. ..-...*
* ilomo se representa en el dibujo, el herraje " * *

consiste en una placa alargada 1 provista de los orifioi&sf. 
habituales 2 para sujetar la misma a un -mareo O puerta iyi* ¡
teniendo dicha placa una abertura central 4 de forma apr#^- 
piada para recibir el pestillo de la cerradura tno repre^
sentado),

1*
,.¿h- *  ̂*

A la cara trasera de la placa 1 sujeta
pieza 5 aue presenta una parte de cazoleta 6 de sección * .*i* *' a
transversal correspondiente a la de la abertura 4 y qué ro--
dea :omeletsubente a ésta, extendiéndose dicha cazoleta por: 
sus lados menores en unas patillas 7 dirigidas hacia fuera-i 
mediante las cueles se su jeta a la placa 1 de manera apro.-- 
riada, ñor ejemplo mediante soldaduraj La, parte de cazole-- 
ta se nrolonga nacía atrás formando una parte de casquillo 

i o tubo 8 de una cierta longitud y que se introduce de mane-- 
ra ajustada en un orificio correspondiente del marco 3 de 

' na puerta, constituyendo un elemento de retención firme 
¡ -'u el mismo que o vira la oscilación de la cazoleta,, propor 
¡ clonando, por lo tanto, un anclaje firme de la misma en el 
marco de 3.a puerta.



-i*

A travás del ánima de la parte tubular -8 se in­
troduce un espárrago o perno de anclaje 9 de longitud su­
ficiente para penetrar a través del cuerpo del muro en una 
distancia conveniente, por un orifìcio previamente taladra­
do. Bicho tornillo está rodeado por un manguito metclipo 
10 que está hendido longitudinalmente y que pccáepLt̂ . unas, 
aletas traseras de expansión 11, teniendo dicho tornillo 
una parte de cabeza que queda retenida en el fondo de la ,'*-'3cazoleta 6 v una -arte roseada en el extreme opuesto, en.
la cue se aplica ana pieza 12 taladrada y roscada axiaü^*'
mente, que presenta una superficie exterior aproximadameh^
te troncoconica, convergente nacía la cabeza del tornillo,,.^
de tal manera cue al hacer girar dicho tornillo 9., median
te un útil apropiado, tal como un destornillador aplicado
en ranuras 11 de la cabeza, ls- citada pieza de expansiá^

¡12 seaars en su movimiento de avance las aletas 11 para
efectuar un firme anclaje del conjunto en el cuerpo del
ro. cionco e^i^^do el aíro de la pieza de expansión 12 me??.

" * " * * ' + . *

¡diarta un nervio longitudinal de la superficie exterior 
LV misma cue se salica en la, hendidura longitudinal (no;

ií *.. -

e
'representada de la pieza tabular 10.

Amone en el dibujo se ha representado una reali- 
iel objeto del in v e n to , se pueden introducir en laacici

misma modificaciones cue no alteran la eséneialidad del 
mismo. _\sí, ip ricen 3 cue sirve de alojamiento al pesti­
llo ¿o as. cerradura podría estar constituida de manera ente 
riza con la placa 1 de unidn ni marco y tener una configu­
ración oorresoondientemente modificada y, en el caso de es­
tar constituida por una p a rte  independiente, como en la 
realización ' -̂ ,-ita y representada, podría asimismo estar
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;-sa,^eta de macera distinta que la señalhdsJ", sjáa'al
ello la agencia del inéenlo, cae consiste
*el hee!bo de la propia existencia de dicha capólela:

.de manera firme al marco de la puerta^'.
:'i'.'':r?-'..̂ ;̂ --.:.'.;.'-- ---'--';...'.-..'-''-:.',-. :̂ .'.*--.-...'_...*.'r*'..'-.-.. '-, - -'.- --.rrago 9, al maro adyacente a dicho mareo.

' .1̂
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- REIWnDIOA-UIOnES -

los puntos que como característica le novedad 
#e presentan para que sean objeto de esta solicitud le i 
délo de Utilidad en España, pon VE1WTE anos., so??, los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes?:

13..- Un dispositivo de herraje pana eé'rradaaaagR) 
de puertas, constituido por ana placa alargaaa destinada 1̂ . i 
lijarse al mareo de la puerta y provista de una aoerturaap^ 
ra recibir el extremo del pestillo al accionar la, cerpadHP 
en el sentido de cerrarla., earaeterizado poroue alrededor^ 
de la citada abertura do recepción del extremo del pestillo 
está dispuesta una cazoleta solidaría eon la placa d-e # #
cien en la cara interior de la misma y qp.e tiene Un orifil?*" 
cic posterior que se prolonga en un casquillo o tubo de ĝa 
cierta longitud, dentro del cual se fija un perno de ane^a^ 
je destinado a atravesar completamente el. mareo y sujetarse 
a la parte de muro adyacente del mismo.

23.- Un dispositivo según la reivindicación 
13, caracterizado porque el perno de anclaje tiene ana car- ! 
besa de*diámetro mayor que el diámetro interior del mangui-i 
to, de manera que dicha cabeza queda retenida detrás del 
orificio posterior de la cazoleta, teniendo dicha cabeza 
una ranura para la aplicación de un atornillador de aplica 
ción a rosca del anclaje.

33.- "UN DISPOSITIVO DE HERRAJE PARA CERRADURA^.
BE PUERTAS*'.
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Tal y ¿orno se ha descrito en la Memoria aue an 
teeede, representado en los alhajes ene se acompañan y con
las fines ene se han especificado.

¿sta Memoria eonsta de seis ho^as escritas a 
poy mío, sola eia,ya,.

!¡
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El presente invento se refiere a un dispositi­
vo ae narrare ae semriaad s de del*
tipo de los saciadles directamente al muro a través del 
marco de la nuerta.

En las cerraduras actuales, la parte sujeta ai 
marco de la puerta para recibir el pestillo de la cerradurs 
está constituid por una chapa metálica eon una abertura 
correspondiente, ve se atornilla a dicho mareo. Sin em­
bargo, estas chapas planas se pueden violentar irtrodneien^ 
do una herramienta apropiada debajo de las mismas y haeiáíh^ 
do palanca hasta arrancar los tornillos, con lo que resalta 
facu. asi abrir la puerta.

******El herraje del presente invento tiene la fina­
lidad de evitar que sea violentada la parte de la cerradura 
sujeta al marco, para lo cual dicho herraje está constituir*;
do por una placa alargada destinada a fijarse al marco de/**

****la puerta mediante tomillos, es decir, de la manera hapá^. 
tual, pero que tiene dispuesta alrededor de la abertura 
de recepción del pestillo una cazoleta metálica solidaria** 
cor diora placa de fijación en la cara interior o adyacente 
al marco de la misma y que está solidarizada a dicha placa 
de marera firme, por ejemplo mediante soldadura, y teniendo 
además dicha cazoleta un orificio posterior que se prolonga 
en un caequillo o tubo de cierta longitud dentro del cual 
se introduce un perno o tornillo de anclaje destinado a atra 
vesar completamente el marco y sujetarse a la parte de muro 
adyacente al mismo.

Mediante esta disposición es totalmente imposi 
ble violentar la parte de la cerradura unida al marco, ya 
oue, aún cuando fuera posible desprender la placa atornilla!
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-á.s, al mismo, la cazoleta quedaría retenida mediante el 
tornillo ai muro :.*.o.yn.ceuto al marco de la puerta, eonsti— 
tuyenoo todavía un alojamiento de retención seguro para el 
pestillo de la cerradura*

A continuación se describirá una realización 
ilustrativa y no limitativa del objeto del invento hacien­
do referencia a la única figura que se acompaña, que re- 
presenta una vista lateral, parcialmente en sección, del 
conjunto del herraje que constituye el objeto del presante 
invento. * ^* -  ̂ ^

Como se representa en el dibujo, el herraje . 
consiste en una placa alargada 1 provista de los orificios 
habituales 2 para sujetar la misma a un marco o puerta *3^ 
teniendo dicha placa una abertura central 4 de forma apro-i 
piada para recibir el pestillo de la cerradura (no reps-ĉ .*.; 
sentado). ** *. *+**A la cara trasera de la placa 1 está sujeta-ngg,

.  * *pieza 5 que presenta una parte de cazoleta 6 de sección***^ 
transversal correspondiente a la de la abertura ¿ y qud*y&4- 
aea completamente a ósta, extendióndose dicha cazoleta por 
sus laaos menores en unas patillas 7 dirigidas hacia fuera; 
mediante las cuales se sujeta a la placa 1 de manera apro< 
piada, por ejemplo mediarte soldadura. La parte de cazole­
ta se prolonga hacia atrás formando una parte de casquillo 
o tubo 8 de una cierta longitud y que se introduce de mane­
ra ajustada en un orificio correspondiente del marco 3 de 
la puerta, constituyendo un elemento de retención firme 
en el mismo que evita la oscilación de la cazoleta, proporJ- 
cionardo, por lo tanto, un anclaje firme de la misma en el 
marco de la nuerta.

1 8 1 2 0
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A través del ánima de la parte tubular 8 se in-
^ r - -  ¿ _____ .."" o peino ce anclaje 9 de longitud su-

fidente parh penetrar a través del cuerpo del mure en una 
distancia conveniente, per un orifici, previamente taladrad 
'*°* tornillo esta rodeado por un manpuite metálico
10 que está hendido longitudinalmente y que presenta unas 
aleuta traseras ac expansión 11, teniendo dicho tornillo 
una parte de cabeza que oueda retenida en el fondo óe la 
cazoleta 6 y una carte roscada en el extremo opuesto, en--'-: 
la que se aplica una pieza 12 taladrada y roscada axial-- 

ue una superficie exterior aproximadamen­
te troncocònica, convergente hacia la cabeza del tornillo^ 
de ral manera que al hacer girar dicho tornillo 9, median­
te un útil apropiado, tal como un destornillador aplicada*
en ranuras 13 de la cabe: la citad a pieza de exoansiád*
12 .pa-ra en su movimiento de avance las aletas 11 para
e-ect.uar **"-i'*c snclaje del conjunto en el cuerpo del*^' 
ro, siendo evitado el giro de la pira de expansión 12 me-* 
diante un nervio longitudinal 14 de da superficie exteJiói'* 
de la misma, cue se aplica en la hendidura longitudinal (no 
representada) de la pieza tubular 10.

nuncue en el dibujo se ha representado una reali­
zación nel objeto del invento, se pueden introducir en la 
misma.moomcaciones cue no alteran la esencialidad del 
mismo. Asi, la pieza 5.que sirve de alojamiento al oesti­
llo ce la cerradura podría estar constituida de manera ente 
riza, con la placa 1 de unión al marco y tener una configu­
ración correspondientemente modificada y, en el caso de es- 
t.ax cónsul niíaa por una parte independiente, como en la 
realización descrita y representada, podría asimismo estar
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1 sujeta ¿e manera distinta oue la señalada, sin alterar- ñor
esercir nel i1 re consiste precisamente en

e „echo ae la propia existencia de dicha cazoleta reteñid; 
de manera firme al marco de la puerta y, a travos del espá4 

al muro adyacente a dicho marco. -rrayo 9,
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- REIVINDICACIONES -

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para qÚe sean objeto de esta solicitad de Ap- 
delo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que; 
se recogen en las reivindicaciones siguientes: i

1-.- Un dispositivo de herraje para cerraduras 
oe puertas, constituido por una placa alargada destinada-]&' 
fijarse al narco do la puerta y provista de una aberturEEpa- 

-^cioir ei entreno del pestillo al accionar la cerradura 
en el sentido de cerrarla, caracterizado porque alrededqg. 
oe ±a citada abertura de recepción ¿el extremo del pestillo 
esta dispuesta una cazoleta solidaria con la placa de fija- 

aa Anterior de ia misma y que tiene un orifi*-.*
cío posterior que se prolonga en un caequillo o tubo de(^j 
cierta longitud, dentro del cual se fija un perno de anpla?- 
je destinado a atravesar completamente el narco y sujetarse 
a la oarte de muro adyacente del mismo.

2-.- Un dispositivo según la reivindicación 
1^, caracterizado porcue el perno de anclaje tiene una ca­
beza de diámetro mayor que el diámetro interior del mangui­
to, de manera que dicha cabeza queda retenida detrás del 
orificio posterior de la cazoleta, teniendo dicha cabeza 
una ranura para la aplicación de un atornillador de aplica­
ción a rosca del anclaje.

3^.- "UN DISPOSITIVO DE HERRAJE PARA CERRADURA^
DE PUERTAS".

1 8 1 2 0
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¡j- Tal y como se ha descrito en la Memoria que an
teeede, representado en los dibujos que se acompañar y con 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a 
máquina ñor una sola cara.
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